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ANEXO No. 04

RELACIÓN DE EXPERIENCIA DE LA IES

CONVOCATORIA PÚBLICA DIRIGIDA A INSTITUCIONES DE EDUCACIÓN SUPERIOR–IES, QUE CUENTEN CON ACREDITACIÓN INSTITUCIONAL EN ALTA CALIDAD VIGENTE, PARA QUE POSTULEN PROPUESTAS CONSISTENTES PARA LA ATENCIÓN EDUCATIVA DE LA POBLACIÓN REINCORPORADA Y COMUNIDAD ALEDAÑA, MEDIANTE LA IMPLEMENTACIÓN DE LA ESTRATEGIA EDUCATIVA DE RECONCILIACIÓN Y PAZ PARA JÓVENES, ADULTOS Y PERSONAS MAYORES “ARANDO LA EDUCACIÓN” EN EL MARCO DE LA EDUCACIÓN FORMALDE ADULTOS, CLEI II al VI.


Nombre de la IES: ___________________________________________________________________________________________	

Experiencia Habilitante

	No. DE 
CONSECU TIVO
EN EL RUP
	N° CTO
	ENTIDAD CONTRATANTE
	OBJETO
	FECHA DE INICIO
	FECHA DE FINALIZACIÓN
	DESCRIPCIÓN EXPERIENCIA RELEVANTE
	VALOR (smlmv) REPORTADO EN EL RUP
	VALOR EN PESOS 2025

	
	
	
	
	
	
	
	
	

	
	
	
	
	
	
	
	
	



Experiencia Puntuable

	No. DE 
CONSECU TIVO
EN EL RUP
	N° CTO
	ENTIDAD CONTRATANTE
	OBJETO
	FECHA DE INICIO
	FECHA DE FINALIZACIÓN
	DESCRIPCIÓN EXPERIENCIA RELEVANTE
	VALOR (smlmv) REPORTADO EN EL RUP
	VALOR EN PESOS 2025
	Criterio puntuable a aplicar ( N/A , Criterio 2. 

	
	
	
	
	
	
	
	
	
	

	
	
	
	
	
	
	
	
	
	




NOTA 1: Si el contrato registrado en el RUP se refiere a la prestación de diferentes suministros o servicios, se debe efectuar dentro del formulario una discriminación de estos con su valor correspondiente en SMLMV, para efectos de establecer los que se relacionan con la clasificación por el Código de Bienes y Servicios de las Naciones Unidas.

NOTA 2: Se debe aportar el debido RUP actualizado y vigente para la verificación de la experiencia reportada.
*para la acreditación la experiencia con el FONDO 277-2019 solo se aceptan experiencias terminadas y saldadas con el lleno de requisitos, PAGOS y EJECUCION al 100%. Ahora bien, si cumplidos los requisitos anteriores dichas experiencias podrán ser aportadas sin que medie el registro en el RUP.

NOTA 3: La experiencia acreditada como requisito habilitante no podrá ser tenida en cuenta como requisito objeto de puntaje.

NOTA 4: La experiencia habilitante presentada por el proponente deberá estar debidamente soportada en el RUP. En aquellos casos en que, de conformidad con la naturaleza jurídica del proponente, este se encuentre obligado a estar inscrito en el Registro Único de Proponentes (RUP), la experiencia deberá corresponder a la información reportada y vigente en dicho registro. Por su parte, cuando el proponente no se encuentre obligado a estar inscrito en el RUP, como ocurre con las Entidades Sin Ánimo de Lucro (ESAL) que participan en calidad de aliadas o ejecutoras, la experiencia podrá acreditarse mediante certificaciones, actas o contratos que evidencien la idoneidad técnica y la trayectoria institucional.
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